
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

PRODECON / Valida publicación de contribuyentes que el SAT 
presume emiten facturas falsas 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) dio a conocer 
diversos criterios que validan la publicación que viene haciendo el SAT, tanto 
en su portal de Internet como en el Diario Oficial de la Federación, de la lista 
de contribuyentes que presuntamente simulan operaciones y emiten facturas 
apócrifas.  
 
Al respecto, la Prodecon considera que la publicación de este listado de 
contribuyentes respecto de los que el SAT presume la emisión de facturas 
falsas, no viola los derechos fundamentales de audiencia y debido proceso, 
ya que, además de que esa publicación contiene únicamente una presunción 
y es de carácter provisional, la publicación permite al contribuyente, en 
términos del nuevo artículo 69 B del Código Fiscal de la Federación, que 
ejerza aquellos derechos fundamentales de audiencia y debido proceso, pues 
lo deja en aptitud de ir a aclarar su situación ante la autoridad fiscal y aportar 
las pruebas que considere necesarias para ello. 
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